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                                              AVISO No. 24 DEL 2026 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Resolución Interna 373 de 
2018 “Por medio de la cual se reglamenta el trámite interno para los derechos de 
petición del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y se dictan otras disposiciones” 

y ante la imposibilidad de realizar la entrega personal, se procede a comunicar por 
AVISO que el oficio radicado bajo el No. 20263050001581 de fecha 13-01-2026 

dirigida al Sr.(a) PROPIETARIOS/A  en respuesta al requerimiento radicado No 
20255110105262 de fecha 18-11-2025 el cual se anexa en 2 folios. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 
Hoy 30 de abril de 2026, siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), se fija la 

presente comunicación en la cartelera del área de la oficina de correspondencia del 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, ubicada en la Calle 12 B No. 2-91, por el 
término de cinco (05) días hábiles, con el fin de informar al peticionario la respuesta 
otorgada a su requerimiento. 
 
 
Información de quien fija  
Nombre completo: Magally Susana Morea Peña  
Cargo: Auxiliar Administrativo 

  
Firma 
                                      CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Hoy XXXX siendo las cinco de la tarde (5:00 p.m.) se desfija la presente 

comunicación de la cartelera del área de la oficina de correspondencia del Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural, ubicada en la Calle 12 B No. 2-91, advirtiendo que 
la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente hábil del retiro de este 
aviso. 
 
Información de quien desfija  
Nombre completo:  
Cargo 
 

_________________________    
Firma 
 

** El Aviso Sera Publicado en la página Web del IDPC 
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Bogotá, D.C, 

Arquitecto 
DANIEL FELIPE GUTIÉRREZ VARGAS 
Subdirector de Infraestructura y Patrimonio Cultural
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
Carrera 8 No. 9 - 77 
Teléfono: 601 327 4850 
Correo electrónico: correspondencia.externa@scrd.gov.co 
Ciudad

Asunto: Reiteración solicitud de control  urbano para los bienes de interés
cultural localizado en la Carrera 5 No. 34-03/05 (dirección actual)
Diagonal 34 5-28 (dirección anterior) y Carrera 5 No. 34-03 IN 2
(dirección actual) Diagonal 34 5-28 IN 2 (dirección anterior).

Radicado IDPC: 20255110105262 del 18 de noviembre de 2025.

Respetado arquitecto Gutiérrez:

El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) recibió por parte de una ciudadana una
nueva solicitud de control urbano ya que se evidenció ejecución de obras al interior de los
inmuebles del asunto, y remitió las siguientes fotografías: 

     

En este marco, se realizó la revisión de los antecedentes de los inmuebles ubicados en la
KR 5 34 03 y KR 5 34 03 IN 2, que reposan en el archivo predial del IDPC, en donde se
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evidenció que a la fecha no se ha solicitado ante este Instituto autorización alguna para
realizar obras de intervención o reparaciones locativas.

Por lo anterior se reitera el caso para que se incorpore esta información al expediente
que se encuentran adelantando, según las competencias asignadas a la misma por la
Ley 1801 de 2016 - Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y el Acuerdo
Distrital 735 de 2019.

Cordialmente,

EDGAR ANDRÉS FIGUEROA VICTORIA 
Subdirector de Protección e Intervención del Patrimonio 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural

Proyectó:     Paola Andrea Rangel Martínez, Contratista SPIP.
Aprobó:     Lida Constanza Medrano Rincón, Profesional especializado Código 222, Grado 02.

Anexo:      Radicado No. 20255110105262 del 18 de noviembre de 2025

Copia:     PROPIETARIOS PREDIO Carrera 5 No. 34-03/05.
 Sin datos de correo electrónico.

                    MARÍA ISABEL GALINDO MARTINEZ
    Correo electrónico: migsas@migarquitectura.com
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